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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Mariana Alexandra Ochoa Segura 
Demandado: Richar Eduardo Ochoa Uribe 
Radicado  05001-31-10-014-2023-00356-00 
Providencia: Inadmite 

 
Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, que propone la joven Mariana 

Alexandra Ochoa Segura, y en contra de Richar Eduardo Ochoa Uribe, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsanen los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta la categoría de circuito de esta jurisdicción, se requiere a la 

demandante, para que designe un apoderado de confianza que la represente en el presente 

proceso, quien deberá presentar una nueva demanda con las correcciones solicitadas en el 

presente auto. 

 

SEGUNDO: Se deberá excluir de la demanda a la señora Diana Patricia Segura Camelo, ya que 

su hija es mayor de edad y ya no es representada por su progenitora, paro si se aporta un 

título ejecutivo donde el demandado este obligado a suministrarle alimentos tanto a esta 

como su hija, podrán demandar conjuntamente.  

 

TERCERO: Teniendo encueta que en el aparte de firmas de audiencia de conciliación de 

alimentos y demás obligaciones en favor de la nna Mariana Alexandra Ochoa Segura de 17 

años de edad, historia N° 229-ll-2020, acta N° 021 de 2021; tiene una nota “El citado se niega 

a firmar: por poder” y firma una persona que dice bajo de la rúbrica Aux. Adm., por lo cual 

para este despacha no es un título que cumpla con los requisitos de la conciliación, pues este 

no firmo la conciliación y por lo cual se deduce que no estuvo de acuerdo con la conciliación, 

por lo cual se deberá aportar un título ejecutivo que cumpla con los requisitos de ley. 
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